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lelatura del Estalo 
DECRETO-LEY de 29 de Mayo de 

Í954- (rectificado) por el que se enco
mienda a la Obra Sindical del Ho-
qar, en colaboración con el Instituto 
Nacional de la Viüienda, la realiza 
don de un Plan de construcción de 
veinte m i l viviendas anuales para 
productores de la Organización Sin 
dical. 
Habiéndose observado error material en 

ia inserción de dicho Decreto-ley, publicad1"» 
en el Boletín Oficial del Estado de fech^ 6 
de Junio, se reproduce a continuación debi
damente rectificado: 

Habida cuenta que la Organiza
ción Sindical tiene como uno de sus 
deberes primordiales el de contr i
buir a la so luc ión del problema de 
la Vivienda, principalmente de renta 
reducida, como viene haciendo a 
través de la Obra Sindical del H o 
gar; que dicha Qbra dispone de me
dios materialas, t écn icos y adminis
trativos para desarrollar a tal fin una 
labor eficaz; que la Organ izac ión 
Sindical encuadra en su seno los 
futuros usuarios de las viviendas y 
Que las Juntas Rectoras de los Mon
tepíos y Mutualidades Laborales se 
han dirigido a la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, enca rec iéndo le la 
necesidad de que aborde la cons
trucción d e viviendas protegidas, 
^frecii ndo, a su vez, las posibilida
des financieras de dichas Insti tucio
nes; previa de l iberac ión del Consejo 

Ministros, 
D I S P O N G O : 

Artículo primero. —Se encomien-
r i \ l a 0 b r a Sindical del Hoáar ' en 
co aboración con el Inst i tuto Nacio-
nal de la Vivienda, la rea l izac ión de 
nn plan de cons t rucc ión de veinte 
jnn viviendas anuales, como mín i -

0» con destino a productores en
madrados en la Organ izac ión Sin

ocal. 

e ^as obras d e b e r á n dar comienzo 
1 eI Plazo de tres meses,- a partir de 
leyPublicación del presente Decreto-

Ar t ícu lo segundo.—La construc
ción de las viviendas que se enco 
m i é n d a n a la Obra Sindical del Ho 
gar se declara urgente al efecto de 
expropiac ión forzosa de los terrenos 
necesarios para su emplazamiento, 
de conformidad con lo prevenido 
por la Ley de siete de Octubre de 
mi l novecientos treinta y nueve y 
disposiciones complementarias. 

Art ículo tercero.—La adquis ic ión 
y transporte de los materiales nece 
sarios para la cons t rucc ión de las 
viviendas a que se refiere esta dispo 
sición t e n d r á ca rác te r de absoluta 
necesidad nacional. 

Art ículo cuarto. — Las viviendas 
s e r á n de dos tipos: de renta reduci
da y de renta m í n i m a . 

Su superficie será la siguiente: 
U p o renta r educ ida . -Ca t ego r í a a): 

Cien metros cuadrados de superfi
cie. Categor ía b): Noventa metros 
cuadrados de superficie. Categor ía 
c) : Ochenta metros cuadrados de 
superficie. Categor ía d): Setenta y 
cuatro metros cuadrados de super
ficie. 

Estas viviendas c o m p r e n d e r á n : 
ves t íbulo , e s t anc ia -comedo í , cocina, 
cuarto de aseo y cinco, cuatfo, tres 
y dos dormitorios, r e spec t ivamén te . 

Tipo renta mínima.—Categor ía a): 
Cincuenta y ocho m é t r o s cuadrados 
de superficie. Categoría b): Cincuen
ta metros cuadrados de superficie. 
Categoría c): Cuarenta y dos metros 
cuadrados de superficie. Categoría 
d) : Treinta y cinco metros cuadra
dos de superficie. 

Estas viviendas c o m p r e n d e r á n : 
ves t íbulo , estancia cocina-comedor, 
aseo y cuatro, tres, dos o un dormi
torio, respectivamente. 
• Art ículo quinto.—El presupuesto 
to ta l de las viviendas a que se refie
re este Decreto-ley, excluidos terre
nos, u rban izac ión y servicios, no po
d r á exceder de los l ímites que se fi 
jan a con t inuac ión , salvo que, en 
v i r tud de disposiciones oficiales, se 
eleve el precio de los materiales o 
el importe de los jornales, en • cuvo 
caso se i n c r e m e n t a r á n en cuan t í a 
proporcional a dichas elevaciones: 

Tipo renta reducida. —Categoría a): 
Cien m i l pesetas. Categor íá h): No
venta m i l pesetas. Ca tegor ía c): 
Ochenta m i l pesetas. Categor ía d): 
Setenta y cuatro m i l pesetas. 

Tipo renta mín ima.—Categor ía a): 
Cuarenta y seis m i l pesetas. Catego
ría b): Cuarenta rail pesetas. Cate-
Categoría .c) : Treinta y tres m i l seis
cientas pesetas. Categoría d): Vein^ 
tiocho mi l pesetas. 

E l coste de los terrenos, obras de 
u rban izac ión y servicios comple
mentarios no p o d r á exceder, a su 
vez, del veinte por ciento del presu
puesto total de las viviendas. 

Se cons ide ra r á presupuesto prote
gido en ambos tipos, y a todos: los 
efectos, el valor total de las obras, 
incluido el de los terrenos, urbani
zación y servicios. 

Se d a r á preferencia a la construc
ción de viviendas en (¡terrenos urba
nizados o en aquellos otros cuya 
urban izac ión acepte realizar por su 
cuenta cualquier entidad u organis
mo, sin perjuicio de que para ello 
utilice los beneficios que el Ins t i tu to 
Nacional de la Vivienda c o n c e d e r á 
en este caso. 

Ar t ícu lo sexto. —El Inst i tuto Na
cional de la Vivienda c o n c e d e r á a 
las viviendas protegidas de renta re
ducida el cuarenta por ciento^de an
ticipo sin in terés y el cincuenta por 
ciento de p r é s t a m o complementario 
al cuatro por ciento anual. 

En las viviendas de renta m í n i m a , 
el Inst i tuto Nacional de la Vivienda 
concede rá un anticipo del cuarenta 
por ciento sin in terés , la prima a 
fondo perdido del veinte por ciento, 
y un p r é s t a m o complementario del 
veinticuatro por ciento en iguales 
condiciones que en el caso anterior. 

En uno y otro t ipo de viviendas, 
los beneficiarios h a b r á n de abonar 
el df&z por ciento de su valor como 
apo r t ac ión inicial . 

Los beneficiarios de las viviendas 
de renta m í n i m a h a b r á n de aportar, 
a d e m á s , un seis por ciento de su 
importe, como mín imo , en concepto 
de p res tac ión personal, que p o d r á n 
redimir en me tá l i co . 
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El importe del p r é s t a m o se redu

c i rá en p r o p o r c i ó n al incremento de 
la p res tac ión personal. Si és ta exce
diese del veinticuatro por c i en tó , se 
r e d u c i r á el anficipo en la p r o p o r c i ó n 
que exceda, y en tal caso las obras 
p o d r á n realizarse por administra 
c i ó n . 

El p r é s t a m o se re in tegra rá en un 
plazo de veinte a ñ o s , a contar de la 
fecha en que quede calificada la v i 
vienda, y el anticipo, en otro igual, 
a contar de la fecha en que haya con 
c lu ido el reintegro del p r é s t a m o . 

Ar t i cu lo sép t imo.—Para la finan 
c i ac ión de las viviendas a que se re
fiere el presente Decreto ley, el Ins
t i t u to Nacional de la Vivienda desti 
n a r á d e sus presupuestos la cifra ne 
cesarla para hacer frente al pago de 
los anticipos sin in te rés y las primas 
a fondo perdido, debiendo habilitar
se por el Ministerio de Hacienda, si-
fuere preciso los recursos necesarios 

Para la conces ión de p r é s t a m o s 
complementarios, el Inst i tuto Nacio
na l de la Vivienda emi t i rá t í tu los de 
Deuda, al in te rés del cuatro por 
ciento anual libre de impuestos, 
quedando autorizados los Monte
p í o s y Mutualidades laborales para 
suscribirlos con cargo al sesenta y 
cinco por ciento que establece el ar 
t iculo primero del Decreto de vein 
l i t r é s de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y tres, e igualmente toda 
clase de Instituciones o Entidades 
que 4eban efectuar inversiones obl i 
patonas en fondos públ icos . 

A l autorizar la emis ión se h a r á 
constar que tiene por objeto facilitar 
la financiación de viviendas de las 
comprendidas en el Plan de la Obra 
Sindical del Hogar. 

Ar t ícu lo octavo.—El Insti tuto Na 
cional de la Vivienda p o n d r á a dis
pos ic ión de la Obra Sindical del 
Hogar el importe de los p r é s t a m o s 
concedidos tan pronto como dicha 
Ent idad acredite haber invertido el 
importe del diez por ciento aportado 
por los bcneficiarios.y la parte pro 
porcional de p res t ac ión personal, en 
su caso. 

La O r g a n i z a c i ó n Sindical p o d r á 
ret irar del Insti tuto Nacional de la 
Vivienda una suma iguál al cincuen
ta por ciento del p r é s t a m o , al acre 
di tar el extremo a que se hace refe
rencia en el pár ra fo anterior, y cuan
do mediante certificaciones de obra 
acredite haber invertido el setenta y 
cinco por ciento de la suma entre
gada por el Insti tuto, p o d r á solicitar 
el abono del resto del p r é s t a m o . 

Agotado el importe del p r é s t a m o 
concedido por el Inst i tuto Nacional 
de la Vivienda, p o n d r á és te a.dispo-
s ic ión de la Obra Sindical del Hogar 
el importe del anticipo, pudiendo 
disponerse del mismo en aná logas 
condiciones al p r é s t a m o . 

En idént ica forma se p r o c e d e r á 
para hacer efectiva la prima a fondo 
perdido. 

Terminada la obra y antes de pro
ceder a su recepc ión definitiva y a 
la calificación de las viviendas, se 
p rac t i ca rá l iqu idac ión de las inver
siones, r e in t eg rándose al Insti tuto 
Nacional de la Vivienda de las su
mas entregadas en m á s , si a ello 
hubiera lugar. 

Art ículo noveno.—Se fijan en seis 
m i l toneladas de hierro, cien m i l to
neladas de cemento y treinta y dos 
m i l kilogramos de cobre los cupos 
anuales de materiales que, con ca
rác t e r de absoluta necesidad nac ió 
nal, se han de suministrar a la Obra 
Sindical del Hogar para la construc
ción del m í n i m o de veinte m i l v i 
viendas a que esté Decreto ley se 
refiere, debiendo ponerse a disposi
ción de dicha Obra Sindical por do 
zavas partes y con arreglo a las ca
rac te r í s t icas de los pedidos que for 
m u l é . Los cupos de materiales se in
c r e m e n t a r á n a u t o m á t i c a y propor-
cionalmente al excesó de viviendas 
que se construyan sobre el m í n i m o 
fijado de veinte mi) anuales. 

Ar t ículo d é c i m o . — Teniendo en 
cuenta las carac te r í s t i cas de las v i 
viendas cuya cons t rucc ión se enco 
mienda a la Obra Sindical del Hogar, 
el Inst i tuto Nacional de la Vivienda, 
en el plazo de un mes, d ic ta rá nor
mas especiales dé cons t rucc ión , 
acordes con lo dispuesto en el pre
sente Decreto-ley. Igualmente el Ser
vicio de Mutualidades Laborales 
c u r s a r á las instrucciones precisas a 
las Instituciones a las que se refiere 
el a r t ícu lo tercero del Decreto de 
veinticinco de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y uno. 

Ar t ículo u n d é c i m o . — Q u e d a n fa
cultados los Ministros de Hacienda, 
Trabajo. Industria, Secretario Gene
ral del Movimiento y Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, den 
tro de la órbi ta de su competencia 
respectiva, para diqtar las disposi 
clones que requiera la ejecución de 
lo prevenido en el presente Decreto 
ley, del que se d a r á cuenta inmedia
ta a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madr id a vein
tinueve de Mayo de mi l novecientos 
cincuenta y cuatro. 
2910 FRANCISCO F R A N C O 

MminlstraciiíD provincial 

M I N I S T E R I O DE A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Por la Dirección General de Mon
tes se ha dictado la Circular n ú m e 
ro 12 de 15 del corriente mes, por la 
que se dan normas sobre la forma 
en que los reservistas de traviesas 

orden a po 
momento, y 
para evitar 

la razón de 

han de efectuar sus mcresn ^ 
atrasos o por multas, en u l)0r 
corriente que a tal efecto tieneCllKata 
ta en el Banco de España dich?1^' 
rección General, , DU 

El p r e á m b u l o y los dos n~im 
preceptos contenidos en la oaríri.05 
positiva de dicha Orden, textua m l s ' 
te dicen la siguiente: lluen. 

P r ó x i m a ya la fecha* 1 de Julio H 
1954, en la que, de acuerdo 
la O. M. de Agricultura de 15 de í,n 
l io de 1953, deberán ser ingresado 
en la cuenta corriente que esta l y 
rección General tiene abierta en el 
Banco de E s p a ñ a , con el nútne 
ro 83.140 y bajo el subt í tulo de «Muí 
tas y l iqu idac ión atrasos por travie 
sas>, los importes inherentes a las 
redenciones en metá l ico , del 60 por 
100 de los cupos obligatorios del año 
forestal de 1952 53, y, en su día, 1 de 
Enero de 1955, de la cantidad adeu-
dada entonces, y por cuartas partes 
de la indicada reserva, si bien sea 
ésta la relat iva, al a ñ o forestal de 
1951-52, así como, igualmente, de los 
saldos referentes a las multas que se 
impongan por incumplimiento de la 
obl igación de entrega de los aludi
dos cupos forzosos de traviesas, se 
hace indispensable, en 
der determinar en todo 
de modo indubitable 
confusionismos, tanto 
estos ingresos, como la cuantía de 
los mismos y la persona que deba 
efectuarlos, la regulac ión de dichos 
abonos, de modo que en cada caso 
y para ello se consigne, en los bole
tines que a tal objeto se suscriban 
por los que realicen los pagos, cuan
tos antecedentes y detalles se estimen 
precisos al fin expresado. 

E n a tenc ión , pues, a lo expuesto y 
teniendo en cuenta que en la cita' 
da O. M . no se puntualiza la forma 
en que los referidos ingresos habrán 
de efectuarse en el Banco de España, 
esta Di recc ión General dispone: 

1. ° Los abastecedores de traviesas 
que por cualquiera de las causas 
antedichas vengan obligados a in
gresar en la mencionada cuenta ce 
rriente del Banco de España l»8 
cantidades a que se contraigan sus 
obligaciones como tales reservistas, 
lo h a r á n a través de los Distritos Fo-
restóles 

2. ° Dichos abonos se efectuarán, 
sin excepción , en la Habil i tación w 
la citada Dependencia oficial, d^ 
hiendo en todo caso rellenar en i 
forma prevenida y suscribir PreV1 e 
mente el bole t ín de tres cuerpos 
a tal objeto se les facilitaí'á, y ^ 
que, uno de ellos, h a b r á de sen 
entregado a fin de que pueda serví 
les a los mismos de resguardo. 

L o q.ue se hace públ ico P31" ,̂ ya
cimiento de los reservistas de 
viesas. ífl. 

León , 23 de Junio de 1954.—E1*; 
geniero Jefe, Antonio Forncs v^gfr 
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IdDlnlstraclUn de Imtlcla 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Emi l io Vi l la Pastar, Magistrado, 

Juez de 1.a Instancia nú tn . 2 de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden autos ejecutivos 
n ú m . 47-54, seguidos a instancia de 
D. Gumersindo Sáez de Miera contra 
la sociedad «Pedro García y Cía.», 
sobre r ec l amac ión de 3.213 pesetas 
de pr incipal , intereses y costas, en 
los que por providencia de esta 
fecha se halla acordado sacar a pú 
blica subasta por primera ve? y tér
mino de ocho días los bienes em
bargados de la propiedad del ejecu
tado que se describen así: 

1. * Un bombo de cobre para gra-
geas, de 40 Kg. de capacidad. 

2. ° Otro bombo de la misma ca
pacidad y metal que el anterior. 

Han sido valorados conjuntamen
te en la cantidad de nueve m i l pese
tas, por cuyo precio salen a l ic i ta
ción, p rev in iéndose á los licitadores 
que no se a d m i t i r á n posturas infe
riores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para el acto del remate 
se ha seña l ado el día 9 de Julio p r ó 
x imo a las once horas, que para to
mar parte en la subasta será preciso 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto" 
el diez por ciento al menos del pre
cio de tasación, y que el remate 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León a ve in t idós de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
cuarro. — E m i l i o V i l l a . — Ante m i : 
Francisco Mart ínez . 
2990 N ú m . 681.-115,50 ptas. 

Juzgado de 1 .a Instancia e Instrucción 
de Pon ferrada 

Don Bernardo Francisco Castro P é 
rez, Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ejecución de sentencia dicta
da en ju i c io ejecutivo seguido a ins
tancia del Procurador D. Manuel 
Fei joó Sotomayor Quí roga en repre
sen tac ión de D. Renato G r i l l i Her-
minjard , mayor de edad, soltero, i n 
dustrial y vecino de I rún , contra 
D, José Castro Castro, mayor de 
edad, casado, industr ial y vecino de 
Quintana de Fuseros, sobre reclama
c ión de nueve m i l setenta y ocho pe
setas de pr incipal y gastos de protes
to, se embargaron, tasaron y sacan 
a púb l i ca y primera subasta las fin
cas siguientes que radican en t é rmi 
no de Quintana de Fuseros: 

Casa en Quintana de Fuseros, a l 
sitio de la Plazuela, de planta baja y 
un piso, cubierta de losa, que vierte 
sus aguas a dos lados, de unos vein
te metros cuadrados de ex t ens ión . 
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Linda : Norte, casa de José Castro y 
casa de Constantino Alvafez; S.f m á s 
casa de José Castro, adquirida antes 
a Santos, Angel y María GarCiaj 
E., calle servidumbre; O., calle. Ta 
sada en veinticinco m i l pesetas. 

Otra casa en el misino sitio que la 
anterior, que linda: N . y E., calle; 
S., casa reseñada anteriormente; O., 
Constantino Alvarez. Se compone de 
planta baja y piso, cubierta de losa, 
vierte a dos aguas, y tiene una exten
s i ó n de unos veinte metros cuadra
dos. Tasada en diez y ocho m i l pe
setas. 

Otra en el mismo sitio que las an
teriores, de una extensión superficial 
de unos veinte metros cuadrados, 
compuesta de planta baja y un piso, 
cubierta de losa, vierte a tres aguas. 
Linda: N . , otra de José Castro; S., Pla
zuela; E . y O., calles. Tasada en 
veinte m i l pesetas. 

Pajar en el mismo sitio y pueblo, 
en la Plazuela, de unos treinta y cin
co metros cuadrados aproximada 
mente, vierte a dos aguas. Linda: 
N . , cuadra y corral de José, Castro; 
S., herederos de José Alvarez Mol i 
nero; E., calle de los Rabanales; O., 
calle públ ica . Tasado en diez m i l pe
setas. 

Pajar-cuadra junto al anterior. 
Linda: N.( E. y Q., calle de los Raba
nales: S., pajar de José Castro. Tasa
da en cuatro m i l pesetas. 

Viña al sitio de Refuellos, de unos 
dos cuartales y medio. Linda: N. , he
rederos de Rosa Mayo García; S., Fe
lipe Alvarez; E., Angela Barredo; O., 
cauce llamado Tuerca de Refuellos. 
T a s á d a en cinco m i l pesetas. 

Prado en el mismo pueblo, al sitio 
de Robines o Tora l , dé unos tres 
cuartales. Linda: N , , Valent ín Mol i 
nero; S., herederos de Manuel Arias; 
E „ Antonio Alvarez Ferrer; Q., Aga-
pito Vega y Domingo López. Tasado 
en veinte m i l pesetas. 

Una vaca de unos ocho años , des
tinada a labor. Color rojo. Tasada 
en cinco m i l quinientas pesetas. 

Arroja un total de tasación de 
ciento siete m i l quinientas pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia^ de Ponferrada el día 
veinticuatro de Jul io de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro, a las 
doce horas, con sujeción a las con
diciones siguientes: 

Pr imera .—Servi rá de tipo para la 
subasta el precio de tasación de los 
biecfes, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del t ipo. 

Segunda.—Los licitadores d e b e r á n 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, una can
t idad igual al diez por ciento por lo 
menos del precio de tasación de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta. 

Tercera.—No existen t í tulos de 

propiedad de los bienes que, en su 
caso, h a b r á n de ser suplidos por el 
adjudicatario. 

Cuarta.—Las fincas embargadas, 
según la certificación del Registro de 
la Propiedad, se hal lan libres de car
gas-
' Quinta.—-La subasta, y adjudica

ción, en su caso, p o d r á n hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Bernardo Francisco Cas
tro Pérez.—El Secretario, Fidel Gó
mez. 
2929 N ú m . 675.-324,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta ciudad, en 
providencia del día de hoy dictada 
en la demanda de proceso de cogni
ción promovida por D, Eleüter io 
Quintana Manriquez, vecino de Val 
de San R o m á n , representado por el 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Martínez, contra D. Francisco Carre
ra Prieto, vecino de La Granda-Col-
beto (Oviedo), y la herencia yacente 
y herederos desconocidos de D . Ma
nuel San Mart ín F e r n á n d e z , vecino 
que fué de San Mart ín del Agostédo, 
sobre r ec l amac ión de m i l quinientas 
pesetas e intereses, se emplaza por la 
presente a la expresada herencia ya
cente ŷ  herederos desconocidos del 
finado D. Manuel San Mart ín Fer
nández , para que en el plazo de seis 
días improrrogables comparezcan en 
los autos, bajo ' apercibimiento que 
de no verificarlo se les dec la ra rá en 
rebeldía y les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho; hac ién
doles saber al propio tiempo, que 
las copias de demanda y documen
tos se hajlan a su disposición en la 
Secretar ía de este Juzgado. 

Astorga, a diez y seis de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
— E l Secretario, E m i l i o Nieto. 
2928 N ú m . 674.-54,45 ptas. 

y las Fu. 

Notaría de D. Enriqae Criado Crespo, 
de Bembibre 

' - E D I C T O 

' A requerimiento de D. Baltasar 
Silván Vi lor ia , D. Benito de la Torre 
Moreno, D . Maximino Si lván Torre 
y D. Santiago F e r n á n d e z Fernández , 
Presidente y Vocales interinos res
pectivamente de la Comunidad de 
Regantes denominada «Afluentes de 
Santa Marina», se ha iniciado acta 
autorizada por el Notario que sus
cribe para justificar el aprovecha
miento de ciento, setenta y cinco 
litros de agua por segundo diaria
mente derivados de los arroyos de
nominados «Del Valle*, «Fuente del 
Couso» y «Valle del Boisán», a los 
parajes de Prado del Valle, Fuentes 

del Couso y Lavayos, 
existentes dentro del VueblnUent*a 
en t é r m i n o de Santa Marina A t o d a 

tamiento de Torre del Bierzn Ull~ 
destino al riego de diez hectár COri 
dos á reas de terreno, abastecim-8 y 
to, abrevaderos y demás uscv?1?1" 
m á s t i c o s . S0S do-

Lo que se hace saber a, cuant 
personas puedan ostentar algún d 
recho sobre los aprovechamiento* 
para que dentro de treinta días há 
hiles siguientes al de la publicación 
de esta notif icación puedan comna-
recer ante m i , exponiendo y justifü 
cando sus derechos si se considera
sen perjudicados. 

Lo que se hace públ ico de acuerdo 
con lo prevenido en la regla cuarta 
del ar t ículo 70 del Reglamento para 
la e íecución de la Ley Hipotecaria. 

Bembibre, a dos de Junio de mü 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Enrique Criado Crespo, 
2961 N ú m . 677.-118.25 ptas. 

Anuncios particulares 

ComnnMad de Regantes de San Bario-
lomé, de H a í a M a 

Se convoca a Junta general ordi* 
naria, para el día U de Julio, a las 
catorce horas, en la Casa Concejo 
del pueblo de Mataluenga, a los re
gantes de la Comunidad de San Bar
to lomé de Mataluenga, para el exa
men y a p r o b a c i ó n de la Memoria 
Correspondiente al a ñ o 1953, y para 
el examen de las cuentas y gastos 
correspondientes a l mismo año. 

Mataluenga, 9 de Junio de 1954.— 
El Presidente, Venancio Díaz. 
2826 N ú m . 676.-38,50 ptas. 

Hermandad Sindical de Zotes del 
P á r a m o 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los ar t ícu los 106, 164 y siguien
tes del Reglamento de 23 de Marxo 
de 1945, en a r m o n í a con el de 25 ae 
Febrero de 1906, y art. 54, simultá
neos por o rdenac ión con los artic. ' 
los 27 (apartado V I I I ) . 42 y enuncia
do e) del art., 2.° del Estatuto de Ke-
caudac ión vigente, vengo en dar 
conocer a todas las Autoridades, 
como al Registrador de la ProV/dRae 
del Partido, el nombramiento ae n 
caudador de esta Hermandad, a 
vor de D. José Lu i s Nieto Alba, vec 
no de León . , Tlinio 

Zotes del P á r a m o , a 9 de J u u 
de 1954,—El Jefe de la H e r m a n o ^ 
Virgi l io Rodr íguez . -

L E O N ' 
Imprenta de la D ipu tac ión proviacl 
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